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notificación, conteste por escrito lo que considere pertinente, exponiendo 
lo que a su derecho convenga, y ofrezca y exhiba las pruebas que 
respalden sus afirmaciones. 

…” 

En este orden de ideas, con fundamento en lo establecido en el artículo 35, 
numeral 1 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, rindo la contestación al emplazamiento de este procedimiento. 

PRIMERO. RESPUESTA EL TORNO A LA CANDIDATURA DE CLARA 
BRUGADA. 

Respecto a la candidatura de la C. Clara Marina Brugada Molina, esta 
representación manifiesta que el Partido Verde Ecologista de México desconoce 
sobre su participación en el evento denunciado; asimismo, dado que mi 
representada no conoció sobre los eventos denunciados sino hasta el momento de 
la notificación de este procedimiento, es de señalarse que el mi representada no 
realizó algún gasto económico o en especie para su logística y ejecución, ni 
tampoco recibió algún tipo de ingreso; puesto que, como lo he manifiestado, ni 
siquiera se conocía la existencia del evento denunciado y mucho menos los gastos 
o ingresos que reportó la candidata.  

En este tenor, esta representación manifiesta que el evento denunciado, se 
fue realizado por la candidata Clara Marina Brugada Molina sin consultar a mi 
representada y en el marco de su autodeterminación. 

Por lo que hace al reporte de ingresos y gastos de la candidata, es de 
destacar que en el convenio de coalición suscrito por los partidos MORENA, del 
Trabajo y Verde Ecologista de México para participar bajo esa modalidad en la 
elección de la persona titular de la Jefatura de Gobierno en la Ciudad de México1, 
se estableció la creación de un Consejo de Administración. La finalidad de dicho 
Consejo, en términos del convenio, era que dicho órgano se encargaría de llevar a 
cabo el registro de la contabilidad de los ingresos y gastos de los partidos coaligados 
efectuados con motivo de la campaña de la persona candidata a la Jefatura de 
Gobierno, así como integrar el total de ingresos y gastos para rendir los respectivos 
informes a este Instituto Nacional Electoral.  

 
1 Para su consulta, dicha documental se encuentra en la siguiente dirección electrónica: 
https://www.iecm.mx/www/taip/cg/res/2023/IECM-RS-CG-60-2023.pdf  

          RESPUESTA EMPLAZAMIENTO
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO   

https://www.iecm.mx/www/taip/cg/res/2023/IECM-RS-CG-60-2023.pdf
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Al respecto, en la cláusula “DÉCIMA TERCERA”, numeral 1, del referido 
convenio se establece lo siguiente: 

 

Como esta autoridad podrá percatarse, de la porción de la cláusula citada, 
se desprende que el Consejo de Administración de la coalición que integra mi 
representada, tiene a su cargo la gestión de los recursos de la coalición, además de 
poseer la obligación de presentar los informes, reportes y aclaraciones que requiera 
esta Unidad Técnica de Fiscalización que se generen con motivo de los gastos de 
campaña ejercidos por la persona candidata al cargo de Jefatura de Gobierno; 
siendo que mi representada, únicamente tiene la obligación de informar ante dicho 
Consejo sobre los gastos que se generen a razón de la campaña de la coalición. 

En atención a la cláusula antes citada, esta representación manifiesta que el 
órgano responsable de informar a esta Unidad Técnica de Fiscalización del INE 
sobre los gastos o ingresos que se hayan originado con motivo de la campaña de 
la Jefatura de Gobierno realizados por la C. Clara Marina Brugada Molina, es el 
Consejo de Administración de la Coalición “Sigamos Haciendo Historia en la Ciudad 
de México”. 

Por otro lado, se manifiesta que en todo caso, si algún ente político debe 
responder por los gastos de la candidata de la coalición “Sigamos Haciendo Historia 
en la Ciudad de México, es el partido MORENA, ello en atención a la cláusula antes 
referida, en su numeral 3, inciso a) del referido convenio, en relación con el artículo 
57 del Reglamento de Fiscalización del INE, los cuales disponen: 
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CONVENIO DE COALICIÓN 

 

REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN DEL INE 

Artículo 57. 

Cuentas bancarias de coaliciones  

1. Las cuentas bancarias abiertas para la administración de precampañas, 
campañas de una coalición y campañas federales y locales, deberán estar 
a nombre del partido responsable de la administración de la coalición y con 
el RFC del mismo. 

En atención a que la coalición “Sigamos Haciendo Historia en la Ciudad de 
México” tiene un órgano de administración (Consejo de Administración), así como 
un partido responsable (MORENA), dichos entes son los que deben informar a esta 
Unidad Técnica de Fiscalización sobre los ingresos o gastos generados por la 
candidata de la coalición, y no así mi representada, pues, en la cláusula del 
convenio de coalición citado, se establece que el partido responsable de 
proporcionar al Consejo de Administración las relaciones de ingresos obtenidos y 
gastos realizados en la campaña, así como de recabar los soportes documentales 
y muestras correspondientes es el partido MORENA.  

Aunado a lo anterior, es de reiterarse que mi representada no tuvo ingresos 
o reportó gastos con motivos de la realización de los eventos denunciados, por lo 
que está imposibilitada de presentar algún informe a esta autoridad.  

Finalmente, este instituto político señala que desconoce si los partidos 
MORENA o del Trabajo reportaron ingresos o gastos con motivo de los eventos 
denunciados. 
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SEGUNDO. RESPUESTA EN TORNO A LA C. NANCY MARLENE NÚÑEZ 
RESÉNDIZ. 

Por lo tocante a la C. Nancy Marlene Núñez Reséndiz, esta representación 
manifiesta que el instituto político que representa no reportó algún ingreso o gasto 
por el evento denunciado en torno a la candidata antes señalada.  

En este tenor, esta representación manifiesta que la candidata actuó en su 
marco de su autodeterminación y sin consultar a mi representada. Aunado a ello, 
señalo que mi representada no debe ser responsabilizada por no vigilar la conducta 
de la candidata Nancy Marlene Núñez Reséndiz, pues mi representada no tuvo 
conocimiento de la realización del evento denunciado. 

En otro orden de ideas, esta representación manifiesta que es indebido 
pretender responsabilizar a mi representada en este procedimiento, toda vez que el 
instituto político que represento no tuvo conocimiento de los actos denunciados y 
mucho menos, de los gastos que hicieron la candidata Nancy Marlene Núñez 
Reséndiz y los otros partidos integrantes de la candidatura común que la postulan 
(MORENA y PT).  

En este sentido, mi representada no se encuentra obligada a verificar que los 
demás partidos políticos integrantes de la candidatura común que postulan a la 
candidata Nancy Marlene Núñez Reséndiz (MORENA y PT), reporten en el Sistema 
Integral de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral los gastos que se realicen 
con motivo de su campaña. 

Al respecto, el artículo 243, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral, dispone lo siguiente: 

“Artículo 243. Sujetos obligados 

… 

2. Para efecto de las candidaturas comunes y alianzas partidarias, se 
deberá presentar un informe por cada uno de los partidos políticos 
integrantes de la misma.  

…” 

Como se observa de la disposición citada, en el caso de las candidaturas 
comunes, los partidos políticos integrantes de éstas deberán presentar sus informes 
de gastos de campaña por separado. Del texto citado, se desprende que los partidos 
políticos integrantes de un convenio de candidatura común es responsable por sus 
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propios informes de gastos de campañas, y no así de los informes de gastos de los 
demás partidos integrantes de la candidatura común, o de revisar sus ingresos o 
egresos. 

En este orden de ideas, toda vez que mi representada no tiene la obligación 
de garante respecto a que los partidos MORENA y del Trabajo lleven a cabo sus 
informes de gastos de campaña, mi representada no puede ser responsabilizada 
por no vigilar que los demás partidos integrantes de la candidatura común 
“Seguiremos Haciendo Historia en la Ciudad de México” hayan rendido sus informes 
en tiempo y forma. 

Si bien, existe un vínculo especial entre los partidos integrantes de la 
candidatura común “Seguiremos Haciendo Historia en la Ciudad de México”, así 
como con la candidata Nancy Marlene Núñez Reséndiz; también es cierto que ese 
vínculo no implica que mi representada deba responder por cualquier actuar u 
omisión que lleven a cabo los MORENA y PT, pues, el instituto político que 
represento no tiene el deber legal de vigilar el actuar de los demás partidos políticos. 

Por ello, al encontrarnos en presencia de supuestas omisiones de reportar 
los gastos de campaña por parte del Partido MORENA o del Trabajo, son estos 
entes los que deben responder por separado sobre su registro de gastos de 
campañas. 

Y respecto de la Candidatura a Senadora de la Fórmula 2 de la  C.Ernestina 
Godoy Ramos por la Ciudad de México, me permito manifestarle lo siguiente: 

 

a) El Partido para el actual Proceso Electoral Federal de conformidad 
con la cláusula primera del Convenio de Coalición que se suscribió 
con fecha 18 de noviembre de 2023, se acordó postular a los 
Candidatas(os) a Senadores de la República  

 

De conformidad con la Clausula Décima Tercera, se acordó que la Coalición 
contaría con un Órgano de Administración, cuyo representante sería el Partido 
Morena.  
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Por lo anteriormente expuesto, le manifiesto: 

 

I. En los gastos que ha realizado, el Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
Verde Ecologista de México durante las Campañas Electorales Federales 
para Senadores postulados por la CDMX, no existe alguno que se haya 
realizado para los gastos objeto de la Queja en atención. 
 

II. De conformidad con el Convenio antes citado, el Partido Morena sería de 
Órgano de Administración de las Finanzas. 

 

PRUEBAS  

LAS DOCUMENTALES PÚBLICAS, consistentes en:  

● El acuerdo del Consejo General del IECM de clave IECM/ACU-CG-062/2024, 
sobre la procedencia de la solicitud de registro del convenio de la 
Candidatura Común “Seguiremos Haciendo Historia en la Ciudad de México”, 
para la elección de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México por el 
principio de mayoría relativa en 29 Distritos Electorales Uninominales y la 
Diputación Migrante, así como de 15 Alcaldías, suscrito por los partidos 
políticos Morena, del Trabajo y Verde Ecologista de México, para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023-2024, en acatamiento de la sentencia del 
Tribunal Electoral de la Ciudad de México emitida en el expediente TECDMX-
JEL-026/2024 y acumulados; el cual se puede consultar en la siguiente 
dirección electrónica: https://www.iecm.mx/www/taip/cg/acu/2024/IECM-
ACU-CG-062-2024.pdf 

● Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, sobre la procedencia del registro de la modificación del Convenio de 
Coalición “Juntos Hacemos Historia en la Ciudad de México”, suscrito por los 
partidos Morena, del Trabajo y Verde Ecologista de México, para participar 
bajo esa modalidad en la elección de Jefatura de Gobierno, para el proceso 
electoral local ordinario 2023-2024, de clave IECM/RS-CG-60/2023, 
consultable en la siguiente dirección electrónica: 
https://www.iecm.mx/www/taip/cg/res/2023/IECM-RS-CG-60-2023.pdf   

https://www.iecm.mx/www/taip/cg/acu/2024/IECM-ACU-CG-062-2024.pdf
https://www.iecm.mx/www/taip/cg/acu/2024/IECM-ACU-CG-062-2024.pdf
https://www.iecm.mx/www/taip/cg/acu/2024/IECM-ACU-CG-062-2024.pdf
https://www.iecm.mx/www/taip/cg/res/2023/IECM-RS-CG-60-2023.pdf
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LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todas y cada una 
de las actuaciones realizadas que sean benéficas a los intereses de esta 
representación.   

LA PRESUNCIONAL EN SU ASPECTO LEGAL Y HUMANO, consistente 
en todas aquellas presunciones que deriven del presente expediente y que sean 
benéficas a los intereses de esta representación.  

Ante todo lo expresado solicito:   

PRIMERO. - Tenerme por reconocida la personalidad y la de las personas 
autorizadas para consultar el expediente.  

SEGUNDO. - Tener por presentada la contestación en el plazo establecido 
para ello.  

TERCERO. - Tener como reconocido el domicilio señalado para oír y recibir 
toda clase de documentación y notificaciones. 

CUARTO. – Se tengan por ofrecidas las pruebas señaladas y en el momento 
procesal oportuno, se admitan. 

QUINTO. - Sobreseer este procedimiento sancionador por lo que respecta al 
Partido Verde Ecologista de México. 

 

A T E N T A M E N T E 
“Amor, Justicia y Libertad” 

Ciudad de México, a 31 de mayo de 2024. 
 
 
 

MTRO. FERNANDO GARIBAY PALOMINO 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PVEM 

ANTE EL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 
 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento, para el uso y 
operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral”. 
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RESPUESTA EMPLAZAMIENTO 
       PARTIDO MORENA 



























































































RESPUESTA EMPLAZAMIENTO
  ERNESTINA GODOY RAMOS




























